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] Morandé 440 Teléfono: 390 0800  www.conservadof.ci 
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Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta y 

que rola a fojas 27634 número 14974 del Registro de Comercio de Santiago del 

año 1989, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripcioneg o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma He 

$2.900.- 

Santiago, 15 de febrero de 2013. 

    

  

i 
É 

| 
| 

  

  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme aj Ley 

N*19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al Igual 
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificadds en 

www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados desde 
la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del 
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